
N.º 916 AÑO DE 183 7. MARTES 6 DE JU NIO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. lntanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Segunda s e c c i ó n .  Circulares.
Por Reales ordenes de 24 de Agosto de 1834 y 23 de 

Marzo de 1835 se fijaron las reglas que debian seguirse en 
ia enagenacion de predios rústicos y urbanos pertenecien
tes a los propios de los pueblos, encargando su ejecución 
a los gobernadores civiles. Mas como por la ley de 3 de 
febrero de 18*23 corresponde á las diputaciones provin
ciales conceder el permiso para las indicadas enagenacio- 
jiés, S, M. la Reina Gobernadora, cada dia mas convenci
da de la utilidad de reducir á dominio particular las fincas 
comunes, y no menos persuadida de que el estado de la 
guerra civil no puede ser obstáculo al efecto en la mayor 
parte de las provincias de la monarquía, se ha servido 
resolver;

1.° Que las diputaciones provinciales dediquen todo su 
celó al pronto y favorable despacho de los expedientes de 
está especie.

2.° Que las diputaciones, al tiempo de conceder su 
^fmjsQ, ipdjqu^n de una manera clara y terminante las 
condtóíotiés hacerse el remate; oh-* 
servándose después por los ayuntanhentos extrictamente 
las leyes que rigen por punto general en materia de su
bastas.
, 3.° Que los gefes políticos remitan á este ministerio 
UR estado de las fincas de propios que se hubiesen enage 
itado hasta el restablecimiento de la citada ley de 3 de 
Febrero de 1823, con expresión de la especie de contra-» 
tos* importe del capital, y el precio ó canon de la tras
misión.
f 4.° Que en lo sucesivo, y á partir del dia del resta
blecimiento de la ley de 3 de Febrero de 1823,  remitan 
las diputaciones provinciales al ministerio de mi cargo, 
por conducto del gefe político, un estado mensual de las 
fincas que se hayan enagenado, en la misma forma qué se 
expresa en el artículo anterior. De Real orden lo digo ¿ 
V.S.para su inteligencia, la de esa diputación provincial 
y efectos consiguientes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid 4 de Junio de 1837.=Pita.=:Sr. gefe político de....

En 9 de Mayo del año próximo pasado se pidió á los 
gobernadores civiles, de orden de S. M., una relación cir
cunstanciada de las exacciones, pechos y tributos que con 
diferentes nombres se exigen en sus respectivas provincias 
ajos dueños de ganados trashumantes, riberiegos y estan
tes, por corporaciones y particulares, con expresión del 
origen, de los títulos en que se apoyan, de sus productos, 
J del objeto á que estos se aplican. S. M. se proponía con 
la reunión de aquellos datos providenciar lo mas equitati
vo y beneficioso a la industria pecuaria; pero como hasta 
el presente solo se hayan recibido en la Secretaría del Des
cacho de mi cargo 16 informes de los 49 que debian es
perarse, S. M, se ha dignado resolver que inmediatamente, 
y, sin que sea preciso nuevo recuerdo, remita V. S. las no
ticias que por la citada Real órden se pedían. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 5 de Junio de 1837.=Pi- 

gefe político de........

Cuarta secc ión. .... Real orden .

Excmo. Sr.: Conviniendo queden de una vez deslinda
das las atribuciones de los ministerios de Gracia y Justi- 

y de la Gobernación en materias de dispensas para ob
tener el título de abogado, S. M. la Reina Gobernadora, 
conformándose con lo que le han propuesto ambos de co- 
jttun acuerdo, se ha servido resolver que en atención a 
lo dispuesto en el arreglo provisional de estudios, los ex
pedientes relativos a dispensas solicitadas por los que están 
actualmente cursando sleyes ó por los que en adelante se 
Matriculen para estudiarlas, deben instruirse por la secre
taria del Despacho de la Gobernación, ya se trate de la 
jurisprudencia teórica , ya de la practica; quedando reser- 
vádus á la de Gracia v Justicia los asuntos relativos á dis

pensas de p ra c t ic a , respecto de aqu e llo s  estud ian tes que 
srgu n  e l p lan  de  1824  sa lie ro n  de las u n iv ers id ad es  des
pués de h ab er cursado  en e llas  e l qu in to  ano  de le y e s , y  
están  s igu ien do  d ich a  p ractica  en academ ias ó en el estu
d io  p a r t ic u la r  de un  abogado. De R ea l ó rden  lo com unico 
a V. E. p a ra  conocim iento  de esa D irecc ión  g en e ra l y de
m as efectos co rrespond ien tes. Dios g u a rd e  d Y. E. m uchos 
anos. M adrid  31 de M ayo de 1837.— Pió  P ila . =  S r . p re s i
d en te  de la  D irección  g en e ra l de estudios.

E R R A T A S .

En la  G aceta de a y e r  dom ingo 4 d e l co rr ien te , p á g i
n a  2 .a, co lum na 1.a, en e l p rim er p árrafo  de ia segun da 
R ea l ó rd e n , donde d ic e : 27 y  28 del a c tua l , debe leerse : 
27 y 28 de l  mes an t e r io r .

En la  G aceta de a y e r  5 en la c irc u la r  d e l m in iste rio  
de la  G obernación  de la  P en ín su la , donde d ic e : ga s to s  
proced en tes de la  actual requisición,  debe le e rse : ga s to s  
causados p o r  los caballos proced en tes  de la actual r equ is é  
cion.

PAR TES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El b rigad ier segundo cabo de Aragón con fecha 5 del cor
riente desde Zaragoza dice lo sigu ien te :

Excmo. S r .: El gobernador m ilitar de A lcañiz con fecha i .°  
del actual me dice lo que s igu e : Excmo. Sr.: El brigad ier No
gueras en carta particu lar fecha de ayer en M aella ,que he reci
bido esta m añana, me dice que el d ia anterior á una hora antes 
de llegar á Gandesa batió a las facciones reunidas de Cabrera, 
Forcad^ll, L langostera , M a g i,  Perciva y  otros, arrollándolos á 
la b ayon eta , en lo que ^secundaron  las cargas de caballería,' 
aunque en mal terreno. L a ! facción , que ha tenido mucha pér
d ida, fue perseguida hasta Bot. Gandesa fue socorrida, y  en ella 
dejó dicho Sr. brigad ier los víveres y  municiones que llevaba.

Según el mismo es regu lar que hoy pase la d iv isión  de su 
mando á Castelseras.

Se dice que ayer estaba Cabrera en Valderrobles con un  ba
tallón. Lo trascribo á Y . E. para su conocimiento y  que se s ir
va elevarlo al superior de S. M , para su satisfacción.

El mismo con la referida fecha y  punto dice lo que s ig u e :
Excmo. S r .: El Pretendiente continuaba ayer en Barbast.ro: ■ 

nuestras tropas ocupaban las mismas posiciones, según manifies
tan unánimemente los partes que he recibido.

En el bajo A ragón no ha ocurrido co>a notable desde el u'l- i 
timo parte qué rem ití á V. E. La facción Cabañero y  Tena des- j 
pues de su incursión en la Ribera ha salido aye r de Pauiza á ¡ 
las seis de la tarde dirigiéndose á H errera, con objeto sin duda 
de d ir ig ir  el batin  á C antavieja.

C ontinúa la deserción en la facción del P retend ien te , y  eu 
el d ia  existen y a  en esta cap ita l en la compañía de depósito que 
hé formado un oficial y  i 05 hombres de las clases de .sargentos, 
cabos y soldados.

E l mismo brigad ier segundo cabo dice con fecha *2 del ac
tu a l, refiriéndose a l parte del comandante de la M . N. de Esca- 
tro n : que sabedor este de que una partida de facciosos intentaba 
repasar él Ebro por la derecha, y  que otros lo habían verificado, 
dispuso sa lir  el d ia i .°  con 50 N acionales, y  efectuando una ba
t id a  por el monte de la V il la , avistó á los rebeldes que huyeron 
cobardemente, siendo e! resultado cogerles una porción de efectos.

' S. M . se ha servido resolver se den las gracias al com andan- j 
te y Nacionales de Escatron que concurrieron á d icha batida.

Excmo. S r . : Con tres batallones y  60 caballos me puse en ! 
marcha para esta v illa  cpn el objeto de contener al enemigo en i 
sus correrías por la ribera aprovechando, la ocasión de haber 
marchado todas las fuerzas de operaciones en persecución del 
Pretendiente ; y  ahora tengo la satisfacción de anunciar á 
V . E. que se han replegado á la parte de Sesma y  Estella á re
sultas de mi movimiento las que am agabarTá Peralta y  demas 
puntos fortificados ; y  en el ín terin  liega el Excmo. Sr. general 
en. géfe de éste ejército , que supongo hoy en Pamplona , m a 
niobraré de modo que con el apoyo de los fuertes y  posiciones 
que escogeré, imponga al enem igo , y  si osase atacarme sup lir 
de este modo la in ferio ridad  de mis fuerzas, esperando merece
rán estas medidas su superior aprobación. Dios guarde á Y . E. 
muchos años. A rtajona 51 de M ayo de 1857.= :Excmo. S r .= E l 
gobernador interino de Pamplona M artin  José de I r ia r te .n E x - 
celentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la G uerra.

P A R TE  RECIBIDO EN LA  SE CR ETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO PE M ARINA,

El gobernador cap itán  general interino de las Islas F ilip i
nas eü oficio de 10 de Enero de este año* partic ipa que éti aquel

pais se d isfruta la mas perfecta tran q u ilid ad , y  aquellos h ab i
tantes continúan dando pruebas de am or, lealtad y adhesión á  
S. M . nuestra inocente Reina Doña Isabel ir : que desde su an 
terior parte no ha ocurrido otra novedad que la de un incen
dio en los extramuros de aquella cap ital el 21  de Noviembre 
ú lt im o , en el cual quedaron arru inadas como unas 1 0 .') casas, 
en las que perecieron tres personas; y  un fuerte huracán  en 2 
de Diciembre s igu ien te , que duró 2fi horas en las prov incias 
de Sam ar, N ueva-E cija , A lbay , Ley te é lloco , que causó bas
tante daño á  las casas, semilleros y  sembrados, destechando al—, 
gunas ig lesias , destruyendo algunas arboledas, telégrafos y  for
tificaciones, y  haciendo perecer en las costas cinco embarcacio
n es , donde naufragaron 26 individuos de sus tripulaciones: 
que se d isfruta de buena sa lud ; y  que se ha tenido una abun
dante cosecha de arro z , siendo su precio en el pais el de 10  á 
11 rs. calían , y  de 2¿- á 5 pesos en C h in a , para donde con
tin úa  la exportación.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR. ARGUELLES.

Sesión d e l  dia 5 d e  Junio.
Se abrió á las once y  m edia , y  leida el acta de la anterior quedó 

aprobada.
Procediéndose al órden del d i a ,  se puso á discusión en su to ta l idad  

e l  d ic tám en de la  comisión sobre el proyecto  de l e y  e le c tora l .
El Sr. CABRERA DE NEVARES manifestó que m ed ian te  á que el,  

proyecto  de Const ituc ió n aprobado ha sufr ido bastantes  a l t e rac ion es ,  
le  parec ía  conven ien te  que las Cortes determ inasen  se h ic ie ra  una im 
pres ión de d icha C onst i tuc ión ,  lo cual serv ir ía  de mucho á los señores 
Diputados para preparar le  á  la discusión del p royecto  de ley  e le c to r a l ,  
pues le jos de re ta rdarse  esta por e s o ,  podría  f i c b i t a r  mucho camino la  
im pres ión de las a l te rac iones  hechas á la Const itución.

El Sr. SANCHO contestó que el Sr. preopinante  deb ía  tener  presen
te  que ninguna de las var iac iones  hechas a\ proyecto  de Const i tuc ión  
nada t ienen que ver  con las variac iones de la l e y  e le c tora l ,  excepto en el  
a r t ícu lo  del S enado ,  el cual todos los Sres. Diputados t ienen b en en U  
m e m o r ia ,  por ser  una cosa c a p i t a l , que se han de renovar  por te rceras  
p a r te s .

Después de unas l ig eras  observac iones del Sr . P a sc u a l ,  el Sr. P r e 
s iden te  dijo que no pudiendo in te rrum pirse  la discusión de la ley  e l e c 
to r a l ,  si e l  Sr. Cabrera de Nevares lo creía  oportuno ,  podía hacer  u n a  
proposic ión al e fe c to ,  y que en tre  tanto se procedía á  la  discusión del  
p royecto  de l e y  e le c to ra l .

Se l e y ó  dicho provecto .
El Sr .  GONZALEZ ALONSO tomando la  pa labra  en contra d i jo :  La 

com is ión ,  si bien se ha hecho cargo de lo que co nst i tuye  la v e rdadera  
r iqueza  de la s  nac iones ,  con todo , no ha tocado como yo desearía  es te  
p u n to ,  que es uno de los motivos que yo tengo para  hacer la oposic ión 
al  plan que se presenta  de ele cc iones.  Si yo estuv ie se  sat is fecho de que  
los e le ctores ten ían  todas ias garantí- is  necesar ias  para lograr  con e fe c 
to una buena elección. ,  e n te r am e n te  defe r i r la  á su vo luntad  y deseo, 
s:n tra ta r  de rm-z . la rme en quién había de ser Diputado ó Senador.

Los Sres . de la comisión , como también tocios los Sres.  Diputados 
de este augusto  Congreso,  están muy bien penetrados del hado fata l que  
ha dominado en toda Europa desde siglos m uy remotos eu razou de no 
conocer lo que era el verdadero valor  de la r iqueza de ias n a c io n e s ;  v 

I desg rac iadam ente ,  á pesar de ios conocimientos cv ahora , todav ía  hav  
¡ en a lgunas -nac iones  esa propensión á creer que no hay mas r iqueza  q ue  
i la t e r r i to r i a l .  La m isma Ing la te rra  es tá - todav ía  irnbu’ca en ese e r ro r  

desde el t iem po de Henrique v i ,  el cual  ti jó ias cualidades para e l e c to r  
de condados sobre la propiedad te r r i to r ia l .  Señores , no ha b* aré  yo ahur a 
dé la época en que en Europa hab ía  solo unos luna res ,  c ie r tas  r e p ú b l i 
cas que extend ían  por tocüs partes su com erc io ,  y que er-m corno unos 
Oasis en medio .de ios a rena les  ; hab ’o de las repúb l icas  de Gén-.-.va, F i o  

¡ r ea c ia  y  V e n e c i a , .pues todo e, resto f stab* sumido en la  b a rb a r ie ,  y 
no hab ia  mus que pe scad e ra s ,  cazadores y labradores .

El moderno S u l i y  y Colbent , y  hasta  F e n e lo n , caye ro n  también  
en .el error  de que j a s  c iudades deb ian v iv i r  sin l o z a n í a , y soio los c am 
pos deo ian estar  r isueños,  como ¡o exp lica  m uy bien el ú l t im o  en su T e-  
lémaco-hablando de la ciudad de S a .cu to ,  en que pin ta  ios campos ■ leeos  
de verdura ,  y -la ciudad desprovista  ríe todo. Los economis tas  cíe hoy diz  
dan un gran valor  á la  t i e r r a ,  va io r  que ha ucasi.*»w:ido muchos p e r ju i 
cios á  l a - a g r i c u l t u r a  , -originando ¡a petic ión de p r iv i l eg io s ,  creyendo 
que:son- ios únteos para fomentar  la . a g r i c u l t u r a , no quer iendo creer  que 
ia  industr ia  sea tan necesaria como a q u e l l a ,  pues es preciso conocer que  
sin ia in d us f r i j  y  otras mil cosas,-da t ie r ra  no es mas que un ei em ento  
como ni agua y el a ire .  Pues ahora b i e n ;  si es c ie rro  que U eom s :on 
propenda  jet*;sai d ictám en á dar a lgún va lor  á  es ta  industr ia  en Us e r e c 
ciones , también lo es que propende á dar  mas va lor  para  es te  efecto á 
la  riOuezd t e r r i to r i a l .  :

L a  e l 'a re .  7 .° ,  que es p rec isam ente  la base con respecto á los e l e c 
to res ,  no aparece  otra  cosa, mus que la s  contr ibuciones d ;rec tas  que r e -  

; gu term ente  recaen rodas sobre ei l ab r ad o r ,  porque aun cuando pueden 
j recaer  a lgunas  sobre cie rtas  in d u s t r ia s ,  o i o q u e  «,e l lam a contr ibución de 
1 eoinerc io ,,Son muchísimos, los hombres industr iosos a qu ienes  no c o m 

prende esta  contrbuc 'o r? .  En su base segunda se trata  de la r enta  auu* l  
de i ¿o o ; rs .  sobre predios rúst icos ó urbanos, y ya  aquí tenemos una par te  
de comercio  y  de r iqueza t e r r i t o r i a l ; aunque en o*.ra par te  q*e  c o r r e s -  
p o n 'e  á la indus tr ia  e s tá  ll am ada  e s t a ,  han de preceder  para  recono
cerla estudios y  ex ám enes .

Señores ,  yo uo vengo ahora á  defender ni h?s un ivers id  d^s ,  ni los 
exám enes  , ni ios e s tu d io s ;  lo que  vengo á defender es la l io e r tad  de U 

j industr ia  que se e je rce  sin necesidad de u\e?, e x ám e n e s ,  y el Congreso 
I sabe muy bien que tenernos hombres industr iosos que no en tran  en la 
i contr ibución del subs idio de c o m erc io ,  de manera  que por ia reg la  que  

presenta  la  co m is ión ,  cua lqu ier  hombre industr ioso ,  aunque pruebe que 
su industr ia  le produce lo es t ipu lado para ser  e le c to r ,  no podrá d isfru ta r  
de este beneficio por f a l t a r l e  t i  requis i to  de es ta r  e x a m in a d o ;  y yo e n 
t iendo que en el s ig lo  en que estamos no es un g ran  progreso la base que  
se presenta  en el ex trem o segundo de l a r t .  7.0

El orador continuó haciendo otras observaciones acerca del a r t ic u 
lo que principalmente impugnaba, y pasando después á la base que tra
ta de los e leg id os, dice que está conforme con la comisión en el campo 
tan ancho que da á los e iegid os;  pero que por desgracia de la España 
no se conocen en ella mas que tres clases de profesiones, teólogos, abo
gados y médicos. Que hay universidad cuya  fundación 110 es de enseñar 
t e o 'o g i a , y sin embargo se enseña, al paso que hay m uy pocas cátedras 
donde se enseñen las ciencias naturales;  y  que si bien S. S. ha seguido 
la profesión de la jurisprudencia, que ama en extrem o , con todo no p o 
día no3 de. ver con dolor la plaga que hay de abogados; pues en p u e
blos que antes apenas habla siete ú ocho abogados h ay eu e l  día 80, y



por consiguiente, si solo, como había dicho antes,  podían ser electores 
y  elegidos los que tengan título ó hayau sufrido exámeu para ejercer su 
profesión, no debe admitirse el que se llene este Congreso de indivi
duos qu^ no ofrezcan otras garantías que ese título.

E Sr. GONZALEZ ( D. A n ton io):  Antes de contestar á las observa
ciones del Sr. González Alonso , me veo en la necesidad de decir que es
toy  perfectamente de acuerdo con la totalidad del proyecto que presen
ta la comisión de Ley electoral ; pero al mismo tiempo nu puedo me
nos de anunciar que no he convenido en solo un punto, de: cual nu* re
servo hablar en su caso. No estoy  conforme con que los Diputado^ no 
tengan renta propia , y en este he tenido el sentimiento de diferir de 
Jos demas señores individuos de la comisión , no pudiendo dejar de de
cir con este m o ti v o ,  que para no divagar desearía se atacasen las bases 
sobre que se funda esta ley electoral ; y aunque tengo la i i be rt< d úv ha
cerlo ó de hacer las observaciones que me parezcan,  sin embdrgo :ne 
abstengo en este momento, y solo me propongo contestar á Us refh xio- 
nes del Sr. González Alonso.

S. S. en la mayor parte de las impugnaciones que ha hecho en la 
totalidad del dictameo , se ha contraido á solo un artículo , y S. S. debe 
muv bien conocer que esas observaciones hubieran venido bien cuando 
llegue el caso de discutirse dicho artículo.

£1 orador continuó haciendo algunas observaciones á las expuestas 
por el Sr. preopinante, insistiendo siempre en que lo que debe im pug
narse son las bases, como por e jem plo ,  la de población, que sirve de 
tipo para el nombramiento de los Diputados.

£ 1  Sr. González Alonso rectificó un hecho.
El Sr. OLOZAGA dice que no es tiempo oportuno para decidir la 

cuestión que ha indicado el Sr. González Alonso.
El Sr. FERRER (D. Joaquín; expone que la comisión ha tenido la 

desgracia que disintiera el Sr. González acerca de uno de los artículos 
de su d ctamen.

El Sr. GOROSARRI manifiesta que la elección directa debe quedar 
l ib re de elementos heterogéneos, y que el derecho electoral debe se
guir su marcha sin obstáculo que la retarde , y por este motivo cree 
que no deben admitirse los arts. 5 3 ,  54,  56 y 58 del proyecto que son 
los de Ínteres mas importante.

El Sr. SANCHO contesta que el Sr. Gorosarri ha hecho algunas ob
servaciones sobre determinados artículos, y que cuando llegue el caso 
de d ¡seutlrse, contestará como pueda.

El Sr. MOURE expone que ha tomado la palabra para provocar una 
aclaración: que la comisión acompaña un estado marcado con el núme
ro i . ° ,  en el cual se ven el número de electores de cada provincia se
gún el método que se puso en práctica en Julio ú lt im o ,  y los que han 
hecho uso de este derecho;  y de él aparece que la provincia de Orense 
no tomó parre en la e le cc ió n , ó la miró con la mayor indiferencia , sien
do asi que hizo la elección,  como resulta del anuncio oficial que está 
en la Gaceta de 29 del mismo mes, y que ha dado pruebas muy grandes 
inequívocas de adhesión á las instituciones que nos rigen, y de odio á 
nuestros en em igos , que si alguno se atreve á. invadir la provincia, se l e -  
vauta en masa para perseguirlo: que fueron 1769 los electores,  y de 
ellos tomaron parte activa ó se presentaron á votar 1449: que de los 
seis Diputados que le cupieron, los cuatro lo fueron en primer escruti
nio por una mayoría casi abso luta, y  los dos restantes lo fueron en la 
segunda elección casi por unanimidad: pide que se rectifique el estado, 
y  que no se hable en él de elecciones de Ago sto ,  sino de Julio, pues en 
este particular no ha sido exacta la comisión.

El Sr. SANCHO contesta que el Sr. Moure no ha hecho impugna
c ió n , sino reclam ación: Que la comisión se ha guiado por los estados re
unidos por el Gobierno en los que no consta el resultado de las e leccio 
nes de Orense, aunque sí resulta de otro que ha remitido hace tres ó 
cuatro dias p o r  haber ya  recibido las noticias convenientes, resultando 
de lo expuesto por el Sr. M oure, que la comisión ha sido exacta en el 
ca lcu lo  que formó, y  concluye diciendo que las elecciones se c o n c lu y e 
ron en el mes de Ago sto ,  y  por lo mismo pueden llamarse elecciones 
de A go sto ,  bien que esto es material para el caso.

El Sr. Moure rectifica un hecho.
El Sr. GOMEZ ACEBO dice que este negocio es tan grave como la 

Constitución misma, porque es la Constitución práctica de un país , y 
que va á presentar sus observaciones sobre algunos artículos para que 
la  comisión los varíe ó ilustre en algún modo:

Que no hablará sobre la forma de la elección ó sobre si seria me
jor hacer las elecciones por partidos que por provincias , aunque es 
iodudable que la  base mas liberal para representar los intereses del pais 
y  verdadera representación nacional esda elección por partid os;  y que 
se abstiene de esto porque las circunstancias del pais no son acaso las 
mas á propósito para e s to ;  pero la circunstancia de ser los dos cuerpos 
colegisladores de elección popular manifiesta bastantemente lo circuns
pecto que se ha de ser en ’a ley e le c to ra l , y que por lo mismo se va  á 
ocupar principalmente de las dos grandes bases que son las relativas á 
las calidades de electores y  elegibles.

Que hubiera deseado que para elector no se exigiese otra  calidad 
que la de co n trib u yente ,  cuya idea no le parece difícil de realizar, y  
t iene la ventaja de representar los verdaderos intereses del pais.

Que no hará no obstante muchas reflexiones sobre la primera parte 
del art. 7 .0 en que se fija la cuota de 200 r s . , pero sí sobre la 2.a y  4.a 
que comprende dos reglas que se deben destruir reemplazándolas ó no 
por otra?.

Que en el párrafo segundo se exije para ser elector una renta líqui
da anual de 1500 rs. procedentes de predios rústicos ó urbanos, ó de 
cualquier profesión , para cuyo ejercicio exijan las leyes estudios y 
exámenes preliminares.

Que sób re la  primera parte de este párrafo debería haber una dis
tinción según los pueblos; pero que la segunda trae mas inconvenientes 
porque equivale á dar entrada á las capacidades; cuya cuestión es difícil 
y  complicada, según reconoce la comisión misma en su discurso.

El Sr. PRESIDENTE suspende esta discusión, y manifiesta que el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros (que con los demas Sres. Secre
tarios del Desoacho acaba de entrar al salón y de acercarse á la mesa) 
le  ha entregado de órden de S. M. un mensaje para las Córtes,  y que 
las mismas se servirían resolver sobre la práctica que haya de obser
varse. Manda leer el art. 123 de la Constitución, y las Córtes acuerdan 
que el Sr. Presidente del Congreso lea dicho mensaje.

S. S. io lee en seguida, en cuyo mensaje manifiesta S. M. su con
formidad con la Constitución acordada por las Córtes.

Concluida esta lectura , que fue seguida de señales de aprobación, 
á propuesta del Sr. Presidente declararon las Córtes haber oido con su
ma complacencia y  satisfacción el mensaje de S. M. la Reina Gober
nadora.

El Sr. PRESIDENTE indicó en seguida que conforme á lo acordado 
interiorm ente  por las Córtes,  habiendo S. M. aceptado la Constitución, 
y  debiendo extenderse y  firmarse por todos los Sres. Diputados tres 
ejemplares auténticos de e l la ,  se debia procederá  verificar esta opera
ción bajo la inspección de ia comisión que las Córtes tuviesen á bien 
designar.

Ei Sr. LU JAN propuso que la comisión inspectora de este trabajo 
fuese  la misma que redactóla  Constitución.

El Sr. ALVA RO  dijo que debia ser la m esa, co n fo r m e á  la práctica 
■seguida en otros casos semejante?.

Sometidas á votación las dos preguntas, fue desechada la primera 
y  admitida la segunda, quedando por consiguiente encargada la mesa 
d e  revisar los ejemplares de la Constitución, y  de cuidar de su exacta 
conformidad con lo acordado.

Continuó en el uso de la palabra
El Sr. GOMEZ ACEBO: Continuaré ahora mis observaciones sobre 

la segunda parte del párrafo 2.0
D ig o , señores , que toda capacidad laboriosa, toda capacidad que por 

su aplicación se haya colocado en el caso de adquirir el derecho e le c to 
r a l , e s t e l o  tiene pagando; porque aunque generalmente se dice que 
carecemos de los datos estadísticos ó de H acienda, necesarios para 
adoptar en esta materia reglas ó principios acertados, eso es un poco 
e xagerado ,  y yo estoy seguro que con solo tomar por base el subsidio 
industrial podrían clasificarse de tal manera las capacidades, que sin se
pararse de la regla de contribuyentes,  entrarían todos los individuos que 
deben tener el derecho electoral. En Madrid, por e jemplo, todo aboga
do paga 500 rs. de contribución, porque aunque á algunos por circuns
tancias particulares se les haya rebajado esa cuota,  el mayor número 
viene á pagar aquella ca nt id ad ; y  lo mismo digo de los m éd ico s , ar
quitectos,  farmacéuticos &c.

Se me dirá que hay provincias en que lo que pagan las capacida
des no llega ni con mucha á aquella cantid ad, por lo que si se tomase 
esta base quedarían excluidas de votar gran número de capacidades. Pe
ro este argumento no v a le ,  porque partiendo de la misma base, podrían 
fijarse cuotas menores respectivamente según las provincias. .

Se me dirá también que de ese modo se podrán excluir  ciertas c a -  
‘fracrdades literarias que no pagan absolutamente ninguna contribución; 
y  recuerdo que el mismo argumento se hizo en el pasado Estamento de 
Procuradores tratándose de las capacid ades, y  se dijo que por la base 
adoptada quédaria Cervantes,  si v iv ie s e ,  privado del derecho electoral. 
Mas por v e n t a r a , ¿excepciones de esta especie han de servir de regla al

legislador? Ni hay tampoco regla general ninguna que no tenga sus e x 
cepciones, y el legislador ha de atenerse siempre á lo mas probable y 
mas cierto. Fuera de esto , señores, es seguro que hoy dia una capaci
dad li teraria, aplicada,  laboriosa, de buenas costumbres, conseguirá 
probablemente pronto adquirir una fortuna que le coloque en la situa
ción necesaria para disfrutar del derecho electoral. Y hé aqui una de las 
principales ventajas que debemos aspirar á conseguir por la ley e lecto
ral , es decir , que debemos fijar tales reglas , que por ellas tienda la ley 
á favorecer la aplicación, la laboriosidad, á morigerar las costumbres, 
y como consecuencia de todo á inspirar á los pueblos un Ínteres verda
dero por este sistema de gobierno.

Después de esto paso á com batir ,  y . lo  haré con todas mis fuerzas, 
el párrafo 4.0: dice asi , señores , ( lo  leyó.) Esta base ya es de otra c l a 
se que las anteriores. Hasta ahora no conocíamos mas que dos , que eran 
la de los contribuyentes , y la de las capacidades; pero aqui veo yo una 
cosa que no es ni uno ni otro ; v e o , en una palabra , la ciase de los em 
pleados. No trataré yo de censurar la calidad de empleado , que respeto; 
p^ro ahora la cuestión versa sobre la calidad de e l e c t o r , y hay que ver 
si esta ca¡idad conviene concedería á los que tienen la de empleado.

Yo creo que si las Córtes admitiesen esta base, apenas habría e m 
pleado público en Madrid que no ejerciese el derecho electoral. ¿Y cuá 
les serian las consecuencias? En mi concepto las mas fatales para la cau
sa pública en general , y para los mismos empleados en particular.

Si por desgracia existiese un ministerio que quisiese abusar de su 
situado o para dirigir parcialmente las elecciones , y entonces estuviese 
ro«.or.oJd* esta base de elección,  ¿qué sucedería? Lo que sucedería es 
que tendrían que desmoralizarse los agentes del Gobierno, si huDieseu 
de acceder á las miras de él ; y de este modo los mismos que como em 
pleados pudieran ser muy buenos, como electores serian hasta perjudi
ciales , y en todos casos inútiles para el grande objeto que se debe pro
poner la ley.

Yo no puedo menos de recordar con este motivo el asombro que 
causó á todos los hombres de bien la circular de un ministro de Gracia 
v Justicia, en que decia á todos los magistrados y jueces de primera 
instanc a ,  cuya función sublime debe ser solo administrar ju st ic ia , que 
contribuyesen con todos sus esfuerzos á inclinar la ba-anza de la elec
ción á lo que se llamaba el bien público. ¿Y cuál fue el resultado de 
este paso? Como que esto se hacia en una época en que el Gubierno po 
dia separar libremente á los regen tes,  á los magistrados de todas cla
ses &c. , el resultado debió ser necesariamente corromper ó alterar la 
parte que mas intacta y  segura debe estar en la sociedad para bien de 
ella misma.

Y lo mismo que digo de los magistrados puede decirse respectiva
mente de todas las demas clases de empleados. A  esta base por consi
guiente yo me opongo con todas mis fuerzas.

El orador continuó haciendo otras varias observaciones,  que por 
tener ya cansada la voz S. S . , y por dirigirse á los señores que estaban 
á su lado, no nos fue posible entender con la claridad necesaria para 
poderlas aqui trascribir.

El Sr. OLOZAGA: Ha empezado m uy bien su discurso el Sr. Gómez 
Acebo manifestando la importancia de la ley e lectora l;  y convengo con 
S. S. en que , como expresa claramente el dictámen de la comisión , no 
puede presentarse á la deliberación de las Córtes ninguna otra ley que 
ofrezca tantas ven ta jas ,  ni tampoco tantos inconvenientes, según la 
manera con que se plantee y  se redacte.

En efecto:  la Constitución, que viene á reducirse á la organización 
de los poderes públicos, por sí sola no podia hacer bien ninguno , y con 
una mala le y  electoral se convertiría  en daño del pueblo á quien se da, 
porque como los poderes han de ejercerse por personas, si la le y  e le c 
toral no estableciese los medios para que estas personas lo fuesen solo 
las mas aptas, la organización de los poderes, que se hace en beneficio 
público, se convertir ía  en real y positivo daño para la nación.

La co m is ió n, repito, ha visto en la ley electoral toda la importan
cia que tiene ;  y  reconociendo ademas las inmensas dificultades que 
ofrece en todos los países de Europa, ha tenido que palpar, digámoslo 
a s i ,  cuánto crecen estas dificultades respecto á España, que va detras 
de aquellas naciones en la carrera del sistema representativo.

No hay un solo pais en Europa que tenga una ley electoral perfec
ta ,  y  prueba de ello es que en Francia se están haciendo continuas v a 
riaciones en este pu n to ,  y  en Inglaterra, que es mas antigua en este 
sis tema, se hacen también. ¿Cómo podríamos pues nosotros lisomear- 
nos en nuestros primeros ensayos.de gobierno representativo de haber 
encontrado uQa base ú n ic a ,  esencia l,  un solo tipo para fijar ó designar 
qué personas habian de ejercer el derecho electoral ?

Nosotros,  cuya propiedad ha estado tan desigualmente repartida, 
tan monopolizada y en tan gran parte depositada en manos muertas, 
¿podíamos fijar un solo tipo ó base para el derecho e lectoral?  La c o 
misión ha reconocido la imposibilidad de hacerlo, y  en su vista  ha ido 
buscando en tipos sucesivos y  secundarios lo que no puede encontrarse 
en uno primitivo y único.

El Sr. Gómez A ce b o ,  conociendo perfectamente la estructura de la 
ley  electoral y las bases en que debe fundarse, ha dividido en tres pun
tos el derecho e le c to r a l , á saber, derecho de elegir ,  derecho de ser ele
g id o ,  y  forma de la elección qué equivalen á los votos a c t i v o ,  pa
sivo , y método de practicarse la elección.

S. S. no ha impugnado el método de la elección directa que aprobó 
el últ im o Estamento de Procuradores, que tiene la ventaja  de haber 
sido entendido y  practicado entre nosotros, y que por últ imo se ha fija
do de un modo estable en la Constitució n; ni aunque S. S. ha hecho 
observaciones sobre varios puntos los ha impugnado á todos realmente, 
y eso me excusa á mí de contestarlos;  por 1o mismo me ceñiré á aque
llos que le han merecido una mas seria impugnación.

El art. 7.0 ha dicho S. S. que es casi toda la ley. En efecto , la gran 
dificultad de una ley electoral consiste en saber á quién se ha de dar el 
derecho de e le g ir ;  y en esto sobre los principios generales de derecho 
público , influye también necesariamente la forma y método de la 
elección.

En la elección in d irecta ,  que las Córtes han desechado solemnémen 
t e , hay la posibilidad de que todos los individuos de un pueblo den su 
voto al menos en el primer acto de la elección , sin perjuicio de que 
luego en las juntas de partido &c.  ejerzan su derecho solo aquellos á 
quienes designa la ley. En la directa  no podría sin exponerse  á graves 
inconvenientes practicarse io mismo.

Las elecciones directas requieren primero, la independencia sufi
ciente para que los individuos emitan su voto conforme á su co n cie n 
cia , y segundo la capacidad necesaria para distinguir entre todos los 
candidatos aquellos que puedan mejor representar ios intereses del pais.

¿Cómo en una nación compuesta de tan diversas clases diferentes 
en su modo de v iv ir ,  y su educación física y m oral ,  hémos de encon
trar una señal fija que nos dé á conocer todos los que tengan esa ca 
pacidad? Es absolutamente imposible. Si uosotros tuviéramos un s is
tema de contribución directa que se extendiera  á todas las provincias, 
y  abrazará todas las clases, y que á proporción de sus haberes contribu
yesen todos lo mismo , entonces podíamos seguir el ejemplo de una 
nación v ec ina ,  y  decir:  todo el que pague tal cantidad será e lector,  y 
el que no,  no lo será , cualesquiera que sean sus circunstancias. Pero eu 
España no puede ser a si;  y como la comisión reconoce la utilidad del 
principio, por eso dice en el art. 7 .0 que todo el que pague 200 rs. de 
contribución directa tendrá este de/echo; á esto se dirá que puede e x 
tenderse este á personas que no tengan todos los requisitos necesa
rios;  en efecto es una cuestión muy im portante, y no dudo que las 
Córtes se harán cargo de ella cuando se discuta el art. 7 .0 ; la comisión 
deja para entonces el hablar sobre él, sin embargo que en el preámbulo 
del proyecto de ley electoral habrán visto los Sres. Diputados que en 
el cálculo que ha hecho y considera muy digno de tener en la memoria, 
dice : (Leyó.) .

Ha dicho la comisión que hay pueblos que no pagan contribución, 
ó que si pagan es muy poco:  cada Sr. Diputado sabrá en su provincia  
cuántos ejemplos pueden citarse de este hecho que afirma la comisión; 
yo pudiera decir de algún pueblo de la provincia  de Madrid muy rico, 
inmediato á la Có rte ,  agrícola , de bastante población,  industrioso y 
dedicado á la arr iería , y que paga tan poca co n tr ib u ció n , que en la ú l 
tima elección directa no hubo un solo electo por mayor contribuyente;  
y la razón de esto es muy obvia:  los pueblos en que los arbitrios pro
ducen tanto como la contribución, no tienen que repartirse ninguna, 
y son los mas afortunados de España; pero seria necesario privarlos del 
derecho de e lección ,  atendiéndose á los 200 rs. de contribución , aun
que paguen 3$ ó 40 r s . ; y por consiguiente ha sido necesario buscar la 
capacidad por otros m ed io s , y admitirse las circunstancia de los.predios 
rústicos y urbanos y demas.

El Sr. Gómez Acebo ha incurrido en un error que luego quiso 
modificar, cuando aseguró que no habría profesor ninguno de las c i r 
cunstancias que exige el artículo que no pagase los 200 rs. que en el 
párrafo i . °  se exige. A  la cuarta parte de los contribuyentes pertene
cen los abogados, escribanos de cámara, m edico-cirujanos, médicos, 
arquitectos y otros profesores de esta especie;  en la quinta los botica
rios , y  asi también á los otros pertenecen ciertos profesores de menos 
valía y  representación en la soeiedad, y  se modifica el pago de la con
tribución de estas clases por tarifa con arreglo á la población, y cono

cerá el Sr. Góm ez Acebo que de este modo la comisión no
gun privilegio.  ™  Propone nin.

De este modo se consigue evitar los inconvenientes QUe a 
se guirían ,  pues que hay muchos que ejercen industrias QUe *  ° tr° s* 
mas de lo que se e x ;g e , y lo mismo sucede£on muchos emole ducen 
especial de alguna categoría, que podrán pa gar por prédios r ú s u T j j  er> 
banos mas de los 200 r s . , y por tener esos fondos en ciertas c ? Ur- 
bancos ó casas de comercio , quedarían , por no ser conoció,0nif a^as, 
absolu tamente, siendo personas de independencia y capacidad*8- CXíllui- 
dos ciendo nosotros esto, ¿podríamos privar á la Representacin’  ̂ C°Q°' 
n d  de un elemento tan poderoso,  cual es el de privar á un°n nacÍ0'  
de ciudadanos de este derecho? ademas, esta ciase meritoria d ^°rci°Q 
ciedad, por mas que algunos la denig ren, debe representar s fi ** 
y capacidad, por mas que alguno de sus individuos no la tenpaU C’a 

No debiendo ser excluidos los empleados,  pues que no i*0 
admitido el principio de que la riqueza supone la capacidad pueS° n’  ̂
que no siempre la d é,  parece que con ella hay mas medios’ y C()S aÛ  
ddd de adquirir la ciencia pol ítica,  y  supuesto esto, los alquiiere 
casa nos darán un dato de esta r iq u eza , pues es claro que el qupS 
por ello 2500 rs. , es c a r o  que lo menos deberá tener de renta c u a ^ ^  
cinco veces mas para atender á sus demas necesidades. Pero se di'™ d 
los empleados entran en los colegios electora e<, los ministros l o ^  S* I 
drán c o rr o m p e r: todo se puede corromper, y  si atendemos á esto h K°* '
que excluir á muchos individuos, y la co m ’sion nada dice de esto * 
bien habrán observado las Córtes que aun á los clérigos que se los^eS 
c lu\e  del derecho de ser Diputados , no se les excluve. Sabemos**" 
efecto que ha habido ministros que han querido inutilizar la elecc**11 
buscando emp'eados que votasen conforme á sus ideas y en perjuicioT 
la nación ; pero hay e jemplos, y  por fortuna no pocos, de emplead 
que á riesgo de perder sus empleos han votado con arreglo á su co°S 
c ien c ia ,  y el Sr. Acebo encontraría en el sigilo de las elecciones el 
dio de que puedan los empleados votar sin que peligren sus destinos*' 
cumpliendo con su obligación. f

Dice el Sr. Gómez Acebo que si los electores deben tener ó sudo í
nérseles propiedad, con mas razón deberán tenerla los elegidos. La col i
misión ha ere ido que por lo mismo que se han buscado en los elector' i
capacidad é inte l igencia, no se les debe poner término, y la razón T  
bien o b v i a : si pudiéramos conocer á todos los electores,  no seria neceS ¡ 
saria ninguna precaución para asegurarnos de su aptitud ; pero como no 
sucede asi, se adopta el medio mas probable de a c e r t a r ; y reunido el co
legio electoral ,  á este le es mas fácil el e le g ir ,  porque el número é 
Diputados es mucho menor, y los electores tienen ya ia capacidad nece
saria para elegir los que mas convienen al voto general de la nación

Bastará esto para demostrar que es un principio falso el que se ha ! 
seguido en otros países de buscar la propiedad en los e leg ib les , habien
do la necesaria en los e lectores;  pero en España, ademas de las reglas 
generales hay otras p art icu lares : ¿ha sido por ventura en España en los 
últimos tiempos el saber ,  patrimonio de las primeras clases de la so
ciedad? N o ,  lo ha sido de aquellas clases que no tenían otra cosa de 
qué mantenerse:  ¿no ha sido entre los grandes hasta cierto punto moda 1
el no saber escribir? Asi pues se ve que entre nosotros no nos puede i
regir en esta parte la misma regla que á los extrangeros. Conociendo 
pues los electores á los elegidos,  estemos seguros que por regla general 
tendremos unos Diputados que tengan para sostenerse. .

La comisión no debe en este momento detener la aprobación de la ■ 
totalidad del proyecto si las Córtes se dignan dársela. Cuando se trate 
de sus partes se verá que si no ha acertado, á l o  menos ha meditadomu- ! 
cho sobre las circunstancias particulares de las provincias de Espafii 
para que todos puedan elegir  con la independencia necesaria. *

El Sr. Gómez Acebo hizo una aclaración.
Se declaró el punto suficientemente discutido, y  puesto á votación 

fue aprobado el proyecto de ley en su totalidad.
Se suspendió esta discusión. i
Se mandaron distribuir 280 ejemplares de la parte de memoria del |

presupuesto que trata de la supresión de d iezm os, remitidas por el señor j
Secretario del Despacho de Hacienda.

Se leyeron por primera vez  tres proposiciones , cuyu contenido no ;
pudimos oir. Igualmente una adición que pasó á las comisiones-Eclesiás-’ :
tica y de Legislación reunidas. j

Igualmente se leyó per segunda vez  otra proposición que tampoco 
se o y ó , y que apoyó el Sr. Gil Orduña en un breve discurso. '

Se mandó pasar á la comisión de negocios Eclesiásticos y de Legis
lación una adición de los Sres. V ad i l lo ,  Urquinaona, Tarin y  ctros.flw- 
chos al artículo 24 de la ley sobre supresión de institutos monásticos 

A  la comisión de Pensiones pasó una solicitud de D. Benito Flores" 
para que se le indemnice de la pérdida de sú casa quemada por losfac-> 
ciosos, con los fondos de la provincia  de Cáceres.

A la de Legislación pasó una solicitud de D. Diego y  D. R?faelRie
go pidiendo $e les poü gaen  posesión del monte de la Moraleja que com
praron en él ¿año 2 1 ,  y que no se les ha entregado.

A la de Pensiones una exposición de Doña Vicenta Martínez “pidien
do en calidad de pensión ó viudedad el haber de teniente de infantería 
de su marido, ayudante segundo que fue de medicina en los ejércitos' 
del Norte. - r

A  la de Guerra una exposición de D. M iguel Rovi r a ,. capitán de 
cuerpos franpos, pidiendo sean reconocidos como los del ejército per
manente los francos de Cataluña que se hayan, hecho acreedores á esta 
distinción. <

Se aprobaron sin discusión los dictám enes siguientes:
Uno de la de Diputaciones provinciales acerca de la exposición del 

ayuntamiento de Villaluenga y  otras comarcanas eu órden al jpleito que 
las dichas tienen con la ciudad de Jerez sobre límites de los térínin<# 
respectivos. La comisión opinaba que esta solicitud debia pasar al Go
biernopara  que mandase formar el oportuno expediente. () • .

Otro de la misma comisión y de la de Hacienda . sobre las dos ex
posiciones de varios comerciantes de Zaragoza , manifestando los per
juicios que sufre el comercio de aquella ciudad con el impuesto de tres 
y de ciuco rs. sobre el cacao y el azúcar. La comisión era de parecer 
que pasase al Gobierno para que hiciese formar el expediente que cor
responde. ‘ ‘ # • '

Otro de la misma comisión de Diputaciones provincialesjunida^Já 
de premios y recompensas acerca de la exposición de la junta provisio
nal de Tole do, proponiendo la indemnización de los per uicios que bao 
hecho los facciosos á D. Manuel Martin, vecino de Navahermosa. La co
misión proponia que este asunto pasase a,l Gobierno. '

Otjro de la comisión de Guerra, aprobando las r a z o n e s  delgeneral 
en gefe del ejército del Norte para disponer que los oficiales del estadrf 
mayor exceptuasen de la requisición dos caballos en vez  de uno¿

Otro de la m ism a, proponiendo que pase al Gobierno la solicitud  
del ayuntamiento constitucional dé Castillo de la Guarda, quejándose 
del de Zalam ea, por haber incluido indebidamente en sorteo y declara
do prófugo á Valeriano José Perez.  ■ , , ? . , •'? ’

Se mandó imprimir en el Diario otro d 'ctám en de l a ; m ism a  comi
sión de Guerra sobre la proposición de los Sres. Pardo , Ándrade , M a -  
quiéira, Pedrosa y o t r o s , pidiendo se declaren válidos los empleo*"-mi
litares conferidos por el general e n ; gefe del ejército en el año ,23-: ^  
comisión ,  aprobando la proposiciori, establecía varias r e g í a s  para ha
cerla efectiva. . i .  , .

Se aprobarou también los siguientes dictámenes sin discusión..,;.
Uno de la comisión de. Guerra acerca de la solicitud eje D. Jacioty 

Pela y re pidiendo se exima á su hijo del servicio de  lás armas por 30 
La comisión , en vista  de lo que exponía el in teresad o , opinaba qué s 
le debia conceder esta gracia. . 7  \ .*» *

Otro de la misma comisión acerca de la solicitud de D. Gerópi  ̂
Pover para que se pueda redimir la suerte  de soldado por 4^ rs¿ Laeo- 
misión juzgaba que no debia accederse á  esta solicitud. . ^

Otro de la misma sobre una solicitud de D. Ramón Perez paraqy.gi 
le permita redimir á un hijo suyo del servicio de las arbias. ¿a coiiiis 
remitía  esta exposición al Gobierno. . . .

Se leyó otro dictámen de la comisión de Diputaciones provincia 
acer a de la exposición del ayuntam iento de Santiago sobre la duaa 
podria ser secretario de dicho ayuntamiento D. José Astraiz y ^ ne.uJ 
nombrado alcaide constitucional. La comisión opinaba que no; había 
gar á esta exposición habiendo declarado; ya, las Córfes nulo uod1 f • 
miento de secretario del dicho Caneda. . ^

El Sr. MORATIN manifestó que nó había t o m a d o  la palabra p 
impugnar este  dictámen al darse cuenta de él por la dificultad 0- 
tender bien los dictámenes eu una lectura precipitada, pero que n 
dia menos de levantarse para decir que el distinguido patriota 1̂  ^  
después de haber sufrido los mayores perjuicios en su carrera , íué P. 
vado del empleo que tenia y  que era su único recurro para su vj 
en el tiempo en que se hicieron las elecciones durante el 
Isturiz , y que no debia perder el destino con que le hablan n 
sus conciudadanos que conocen bien su patriotism o, por .n3p rta -̂ 
nombrado alcalde, nueva prueba del concepto que les merecía^ ^  
to suplicaba el orador á los señores de la comisión que retira?en 
támen y propusieran otro.

Se aprobó el dictám en de la com isión. bara i3
Habiendo pasado las cuatro horas que el reglam ento señala P . .



^síon, se preguntó si se prorogaria esta por una hora mas, y se acordó
qUe Tl'sr . VILA d ir ig iéndose  al Sr. Secretario  de Estado pidió  á S. S.

sp ias e x p lic a c io n e s  que bastasen á dejar su honor en el lugar corres-  
nndiente sobre las expfffeiones del Sr, M in istro  que se podían creer  

tu s iv a s  ai sr. Vi 1 a en el d iscurso  que d icho  Sr. Ministro  pronunció  en  
?a ses ió n  de antes de ayer . (El Sr. Vi 1 a l e y ó  d ic h a s  exp res ion es . )

El Sr. S e c r e t a r i o  de ESTADO dijo  que se sorprendía a lgún tanto  de  
oue el Sr. Vila no hubiese  pedido esta  exp l icac ión  antes  de ayer  m ism o ,  
Sn el p ro p io  m o m e n to  en que S. S. hubiese  oido las e xpres iones  que  
iuzgó o fe n s iva s . Q u e  estaba pronto  á satisfacer á las Córtes si e l las cre ían  
¿ue habia proferido expres ión  a lguna  o fen s iva ,  no ya al Sr. Vila , s ino á 
cua lquier persona determinada ; pero que  si e l  Sr. V ila  quería que  e l  
ministro re sp o n d ie se  de las in terpretac iones  que se hubiesen  h echo  de  
suS palabras el min is tro  no reconocía  ni en el Sr. V ila  derecho  para 
oedir esta e x p l i c a c ió n ,  ni en sí obligación de darla.

Después de dos cortas con tes ta c io n es  entre  el Sr. Vila  y el  Sr. S e 
cretario  de Estado, el S r .  Presidente  m anifes tó  que se creía obl igado  á 
e v i t a r  que esta  cuest ión  pasase a d e la n te ,  puesto  que el Sr. Secretario  
¿e E s ta d o  habia d icho que sus e xpresiones  no tuvieron objeto  n inguno  
personal , 1 o  que debía satis facer  la delicadeza de las Córtes.

En e fe c to ,  mediando otras nuevas  rectif icaciones  entre los Señores  
Secretario  de Estado v Vila , en que am bos reprodujeron lo d icho antes ,  
y se dieron p o r  satis fechos  m ú t u a m e n t e ,  b a jo  la in te l igen c ia  de que  en 
el primitivo discurso  no habia exp res ion es  o fensivas  ó mal sonantes  , se 
term inó este  a su n to :  y señalando el  Sr. Pres idente  para el orden del  dia 
de mañana los negoc ios  p e u d ie n t e s ,  le va n tó  la ses ión  á las cuatro.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRECIA.
Atenas 10 de Abril,

El rumor que se habia difundido acerca del licénciamiento 
de tropas bávaras que se hallan actualmente al servicio de la 
Grecia se ha desmentido formalmente con un rescripto del Rey, 
dirigido al M inistro déla Guerra. ^Conforme á la notoria in 
tención de nuestro padre el Rey deB aviera, autorizamos, dice 
S. M., por este rescripto á nuestro M inistro de la Guerra para 
que prolongue por cuatro años el servicio de los oficiales báva- 
ros en el ejército de la Grecia, asi como el de las tropas ale- 

' manas que hacen parte de él. Atenas 25 de Marzo (6 de Abril) 
de 1857. Firmado: Othon. (G. tVAugsbourg.)

AUSTRIA.
Viena  15 de Mayo,

Antes de ayer por la mañana celebró la corte la fiesta di 
las flores, á la que habia sido convidado lo mas escogido de la 
nobleza y el cuerpo diplomático. E l M inistro de E stado, con
de Collowrath, debe ir  á visitar sus dominios á Bohemia, en 
donde permanecerá dos meses.

La navegación de vapor en el Danubio adquiere diaria
mente, mas actividad. (Gazette d' Augsbourg.)

IN G LA TER R A .
Londres 25 de Mayo,

Fondos públicos. Consolidados á cuen ta, abiertos á 91 y 
medio 5 cerrados, á lo mismo: fondos españoles, deuda acti
va 25; pasiva 6 ; diferida 8 siete octavos; portugueses nuevos ¿{l 
y medio; id. 5 por 100 29 y medio.

Sigue la mejoría del Rey.
Los periódicos toris se suponen noticiosos de que el bilí so

bre cuotas de la iglesia se diferirá indefinidamente.
YX Morning Chronicle, periódico ministerial, despúes de 

exponer las grandes ventajas que resultarían de este bilí si se 
convirtiese en ley, asegura que el Gabinete procurará su adop
ción por todos los trámites parlamentarios.

E l Times dice que en la cite se cree generalmente que el ministerio disolverá las Cámaras.
Los periódicos whigs no reproducen este rumor.

Las noticias de los distritos manufactureros son generalmen
te mas satisfactorias que las de hasta aqui. Prosiguen mejorán
dose en Liverpool los precios del algodón, y hay en Manches- 
ter una gran actividad en los negocios mercantiles.

En la sesión de hoy en la Cámara de los Comunes ha pre
guntado Mr. I-Ieinde á los miembros del Gabinete si persistían 
en solicitar la adopción del bilí sobre cuotas de la iglesia. El 
canciller del echiquier ha suplicado al honorable miembro que 
deje esta pregunta; pero tal respuesta ha excitado la risa de los 
de la Oposición , y ha hecho creer que se abandonará el bilí.

(Courier.)
En algunos periódicos de gusto se dice que las pirámides 

construidas en el año último por el ilustre matemático francés 
a Londamine y sus sabios compañeros, á fin de perpetuar la 

memoria de sus trabajos científicos en esta parte del mundo, 
as ha restablecido el presidente del Ecuador Rocafuerte, que

quien puso la primera piedra en el mes de Noviembre ú l-  
uno con la mayor solemnidad y á presencia de un concurso 

tels lnguido. El discurso pronunciado por el presidente con es- 
mo l̂vo fue elocuente y  enérgico. Se pronunciaron también 

ros discursos, y  entre ellos el del general M iller, Ministro 
r  jupotenciario del Perú , que da pormenores muy interesantes

ustra mucho acerca de la condición de los aborigenos.

ta V SĈ 00ner WiHiam et Thomas, de Plymouth , su cap i- 
11 Vanghan , ha llegado esta semana á Cardiff, habiendo he-

en seis ,dias la travesía de Falm out, sin tener consigo á bor- 
s ^  C0Dipañía que la de un perro. La tripulación habia de- 
j&ent 0 antQS de salir de Falmouth. El buque tenia un carga
da e ° te^ormel y una navegación sin accidente alguno, d ir ig í-  
tn *a travesía por un «pío hombre, es un acontecimien-

ettraor4inario, (filobc.)

FRANCIA.
Paris 28 de Mayo,

Bolsa de ayer. Cinco por 100 consolidados 108 fr. 4^ có 
id. 3 por 100 7 9 , 75; fondos españoles, deuda activa 25 y un 
octavo; id. pasiva 5 y cinco octavos; diferida siu Ínteres 9.

Hoy ha llegado la Reina de los belgas y  el Príncipe Real 
á las Tu Herías.-

El Rey ha presidido al consejo de Ministros.
A las cuatro SS. M M ., la familia Real y la Reina de los 

belgas han salido para Fontainebleau con una escolta de caba
llería de la guardia nacional.

Acaba de descubrirse y ponerse en práctica en Inglaterra 
un medio para conservar las huellas que deje el calzado de los 
ladrones. Consiste al parecer en derramar simplemente plomo 
derretido sobre la huella mientras está reciente. Este medio ha 
salido tan bien, que un zapatero del condado de Essex no 
ha dudado un momento en designar el sugeto de quien era el 
zapato cuya huella le presentaron. (J . des Debats.)

El barón de W erther, Ministro de Prusia en Paris, ha sido 
llamado definitivamente á Berlín para suceder á M r. Ancillon 
en el cargo de Ministro de Negocios extra ngeros.

(Journal de Paris.)

La Camara de Pares ha adoptado en la sesión de hoy los 
artículos de la ley sobre la Guardia nacional, menos el 4.0 y 
5.° que han pasado á la comisión. La votación sobre la totali
dad se hará en la sesión de mañana.

Escriben del Elba superior con fecha 14 de Mayo lo que 
sigue: Según cartas particulares del Norte se convidará en par
ticular á muchas principalidades militares del extrangero á la 
gran revista de caballería que el Emperador Nicolás se propo
ne pasar en el próximo verano. Esto basta para probar lo ab
surdo de ciertos asertos de algunos periódicos ingleses que obs
tinadamente sostienen que las fuerzas militares del Czar, y  so
bre todo en las provincias meridionales del imperio, no podrían 
hacer demostración alguna en circunstancias determinadas.

Debe acuñarse una medalla en honor del feliz enlace del 
duque de Orleans y  de la princesa Elena, que llevará dos bus
tos. (La Paix.)

El Correo del bajo RJun publica la siguiente carta dirigida 
por el príncipe Luis Bonaparte á MM. Schaller, G ra , Petry, 
Dupenhonat , Lonbard , presos aün hace cinco dias á conse
cuencia del alboroto de 50 de Octubre. Esta carta 110 ha podi
do leerse en los debates del proceso que acaba de terminarse co
mo el primero absolviendo á los culpables, pues no ha llegado hasta hoy por la tarde. " - <

Señores: Al poner el pie en el territorio de los Estados Uni
dos he sabido con una alegría difícil de p intar la absolución 
de los principales acusados de mi malhadada empresa; pero 
con mucha pena he sabido también que vosotros, señores,per
manecéis aun en prisión.

Os escribo para suministraros hechos que pueden quizás ha
cer vuestra defensa mas fácil, aunque yo esté persuadido de que 
no podéis ser condenados, pues estáis menos comprometidos que 
los primeros acusados.

Certifico qué no estábais iniciados en el complot con ante
rioridad á é l , y que vinisteis á reuniros á vuestros compañe
ros, sin saber siquiera de qué se trataba. Ademas es indudable 
que el proceso sin mi presencia no pue^de sostenerse, y en la re
lación de los debates del tribunal de los Asises he leido una 
porción de hechos que resultan contra mis am igos, y que yo 
hubiera podido refutar con una palabra sola, sin contarlas nu
merosas calumnias de que he sido objeto, en cuyo número de
be figurar en primer término la deposición jesuítica de un 
oficial.

Siento el mayor pesar, señores, por todo lo que habéis su
frido por mí: digo por m í, aunque sé muy bien que nadie se 
bate por individuos, sino porque su nombre representa los prin
cipios á que es adicto, y ofrece las garantías deseadas.

Espero que esta carta os será ú til , y que no dudareis del 
placer con que veria alguna ocasión de probaros mi amistad. 
Napoleón Luis Bonaparte. (Constituíionnel.)

PO RTU GA L.
Lisboa 24 de Mayo,

Por la Gaceta extraordinaria de M adrid del dia 18 del cor
riente hemos sabido la satisfactoria noticia de haber principia
do felizmente las operaciones del ejército de la Reina de Espa
ña contra los carlistas. Por lo que hemos insertado verán nues
tros lectores que la fuerza mandada por el conde de Lucliana 
ocupó casi sin oposición á H ernan i, haciendo 200 prisioneros 
y  cogiendo al enemigo cinco piezas de artillería.

Este primer paso ha desmentido de^de luego las aciagas 
predicciones de los periodistas que con tanto desaliento habla
ban sobre la campaña que tan brillantemente ha empezado el general Espartero.

Es de creer que han tenido que apurar hasta las heces una 
copa muy amarga los periodistas portugueses dedicados á de
fender la causa de D. Cárlos, y que aun afirmaban confiados 
en una correspondencia fidedigna de Beovia, que era imprac
ticable la toma de Hernani; que las tropas'carlistas estaban po
seídas de un indecible entusiasmo, y que las primeras opera
ciones de ellas frente á S. Sebastian decidirían de la corona de España.

d irán  ahora? Sin duda que la sutileza con que 
disfrazaron el revés sufrido en Bilbao, ó con que lo convirtie
ron por mejor decir en una señalada victoria para las armas 
del Pietendiente, no les liabra abandonado; y que contarán la 
desgracia que acaban de su frir , y las que les aguardan hasta 
que la España se vea libre de la facción, por el mismo estilo 
con que dieron cuenta de la de Luchana. (Diario do Governo.)

ESPAÑA.
Cádiz 27 de Mayo.

Regresando á las diez de la noche anterior D. Tomas V il-  
ches á su casa, callejón de los Desamparados, de donde salió d 
las oraciones, y en la que dejó por custodia á una anciana, en
contró abierta la puerta de la parle de casa que ocupa, lo cual 
llamó su atención, y se dirigió al piso alto á dar aviso á los 
vecinos, quienes lo auxiliaron, y entrando en su habitación, 
hallaron á la citada anciana amarradas las manos, tendida en 
el suelo y degollada. A la vista de semejante espectáculo se re
tiraron despavoridos, y dieron aviso á la guardia municipal 
del barrio de la Libertad, que acudió al instante, y practicó en 
la casa, sin efecto, un escrupuloso reconocimiento. En este inter
valo los Sres. alcaldes primero y tercero, y juez de primera ins
tancia acudieron al lugar donde se cometió el crimen, y proce
dieron á la formación de la correspondiente sum aria, y la prac
tica de las diligencias relativas al descubrir ien o del hecho; y 
aunque hasta el presente podemos asegurar que 110 se han des
cubierto los agresores, no obstante, por disposición del Sr. juez 
citado, y por las diligencias de los inspectores de la guardia 
municipal se logró la captura de cuatro individuos, sobre quie
nes recaen algunas sospechas, tanto mas que uno de ellos estan
do acostado se hallaba vestido, y á otro se le encontró en la cómo
da de su habitación un cuchillo de monte y  siete cartuchos con 
pólvora. (D. M , de C.)

M adrid  5 de Junio.
La diputación provincial de Burgos ha puesto á disposición 

del Gobierno de S. M. 706 camisas que tenia destinadas para 
los Nacionales movilizados de su provincia. S. M .,a l aceptar con 
agrado este donativo, se ha servido mandar se den las gracias 
en su Real nombre á tan patriótica corporación, y  que se pu
blique en la Gaceta este rasgo de civismo.

Comisión de donativos patrióticos.
Lista de los Sres. suscriptores que han entregado en ella sus 

ofertas en todo el mes de Mayo último.
Rs. vn.Donativos por una vez. — — — — —

El Sr. D. M artin  Romualdo Alberto, vecino de 
Binondo, extramuros de Manila en Filipinas, 
por mano de su apoderado en esta corte.............. 6000

Idem  por Mayo 1856.
Los Sres. secretario, oficiales y demas empleados 

de las oficinas de la junta de comercio de esta 
corte, y  los tres profesores de su escuela de co
mercio por Abril y M ayo........................................ 1108 .. 52

Idem por Julio idem.
El Sr. D . Manuel María Acevedo, gefe político

que fue de Oviedo , por Ju lio ............................... „ 335 . g £2
Idem por Agosto idem.

Los Sres. subsecretario, oficiales, auxiliares, a r-  
chivo , escribientes y  porteros de la Secretaría de
Estado y del Despacho de la G uerra   * 8805. .1 8

E l pagador general y demas individuos de la pa
gaduría general del ejército   . 454. .  50

El inspector y demas individuos de la bolsa de co
mercio de esta corte.......................................... .. 2 4 1 . .  14

Idem por Setiembre idem.
El Excmo. Sr. preádente, m inistros, contadores y  

demas empleados del tribunal mayor de Cuentas,
por Agosto y Setiembre  19946. * 26

Los agentes fiscales, relatores y escribanos de C á- 
. mara del supremo tribunal de Justicia , y Don 

Juan de Dios R ubio, oficial muyor habilitado
de dicho tribunal.......................    1282

Los magistrados de la audiencia territorial de Cas
tilla la N ueva............................................................... 5000

Los porteros de la misma audiencia, D. Juan  A l-
derete y D. Vicente Rubio......................................  2 7 . .  30

El brigadier secretario, gefes y oficiales empleados 
en la inspección general de milicias provinciales,
por Agosto y Setiembre............................................  528

El intendente general del ejército, oficiales, escri
bientes, meritorios y demás empleados en la se
cretaría intendencia general del ejército, por
Agosto y Setiembre...................................................  1 1 7 7 ..2 2

Los gefes de sección, de mesa, oficiales, auxilia
res , arch ivo , escribientes y porteros de la secre
taría de Estado y del Despacho de Ilaeienda,
por Setiembre............................................................... 6 5 5 4 ..2 5

El interventor general del ejército , oficiales , es
cribientes y  porteros de la misma intervención,ídem.............................................................................   9 4 1

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Gobernación, Sres. subsecretario, ge— 
fes de sección , oficiales , auxiliares, archivo, es
cribientes y porteros de la misma secretaría, id. 11070. .1 3

Idem por M arzo de 1857.
El Sr. D. Manuel María Pascual Hernández, ase

sor de la intendencia general del ejército, por 
los meses de Enero , Febrero y Marzo................... 18: . 2 7

Total.............................  61249 .. Í 6

Calificación. Convocados y juntos los doce jueces de hecho 
que suscriben para calificar el artículo inserto en el Diario 
mercantil de esta plaza del dia l .°d e  Febrero de este año, que 
principia con las palabras Sres. redactores del D iario mercan
til: D. Tiburcio Campé y concluye: ?<del monstruo que tie
ne en su seno. -M iguel Laduñia.” Declararon ser dicho artícu
lo injurioso por nueve votos contra tres, siendo los primeros lo? 
de D. Felipe Blanco, D. José Torre López, D. Manuel Ranees 
y Fuentes, D. José de Lavicsca, D. José María Figueroa, Don 
Juan Rebuelto, D. Ambrosio del V illa r, D. Leonardo M iguel 
Camerino y D. Manuel Corvera; y los de los segundos Don 
Francisco P a u l , D. Juan  José de Urmeneta y  D. Domingo de 
L izau r; y en cuanto al g rado , por unanim idad en el tercero. 
Cádiz M ayo 22 de i837.=Felipe Blanc.o.=José Torre López.-



Francisco Paul.—M anuel IIatices y Fuente^—Jo é Jo Lav iesca.rs 
José M aría F igueroa.—Ambrosio del V illa r .—Juan  R ebud io .— 
Leonardo M iguel Cam erino.—Juan  José de Lnnenéta.—M anuel 
Co r vera.—Do mingo L i z a u r .

S en ten cia . Habiéndose observado en este ju ic io  todos los 
tram ites prescritos por la  ley , y  calificado los jueces de hecho 
con la nota de injurioso en tercer grado el artículo  inserto en 
el D iario m er ca n til  de esta plaza de i.°  de l* obrero del presen
te año, que em pieza: cc Síes, redactores del D iario  m ercantil: 
D . T iburcio  C am p é ,” v concluye: "del monstruo que tienen 
en su seno.—M igue l L ad u ñ ia .” Denunciado por D. T iburcio 
Campé , la ley condena á i ) .  M igue l L a d u ñ ia , responsable de 
dícito im preso , a la pena de dos meses de prisión y  500 rs. de 
inu lta  , expresada en el artícu lo  2 j  de la de 22 de Octubre de 
ío 2 :d , y  en el séptimo de la adicional de 12 de Febrero de 1822, 
y  en las costas, con arreglo á arance l, conforme al artículo 70 
de la p rim era ; y en su consecuencia mando que se lleve á de
bido efecto , y  que la d icha prisión se entienda en el castillo de 
Santa C ata lina de esta plaza , mediante lo determinado en el a r 
ticu lo  8.° de la c itada ad icional. Proveido en la audiencia pú
blica y a  expresada por el Sr. D. Ju an  Peroz de M am  re , m in is
tro honorario de la audiencia territo ria l de Sev illa  y  juez p ri
mero de prim era instancia de e^ta plaza , y la íirma ante mí en 
Cádiz dicho d ia  22 de M ayo de lu>7 , de que doy fé.—Juan  
Pérez de M aru re .—Licenciado D. José filaría  N oble, escribano 
público .—Yo ei infrascrito  escribano público de este número 
doy f é : Que la calificación y sentencia que preceden copiadas 
e^tan conformes con sus orig inales en el expediente de denun
c ia  que en ellas se expresa, á que me remito. Y para rem itir 
á la redacción de la Gaceta de M adrid  para su publicación , se
gún  está prevenido por la le y , y se manda en auto del d ia de 
a ye r, signo y  firmo el presente en Cádiz á 2/¡.deM ayo de 1857.— 
L ic . D. J osé M aría  Noble, escribano público.

Yo el in frascrito  escribano de S. M . y  del número del c r i
men de los juzgados de primera instancia de esta v illa . Doy fe: 
Que en el juzgado del Sr. D. M anuel M aría  de Ba^ualdo y por 
m i testimonio se ha seguido y  terminado causa á v irtud  de de
nuncia hecha por el Sr. fucal de imprentas del artículo  inserto 
en el periódico titulado el M undo  del d ia 24  de A bril último 
que empieza : "peor es el remedio que la enferm edad,” y  con 
c l uy e  con lo mismo y  las in iciales L. A. P ., contra su autor el 
8r. conde de Jas  N av as , en la que ha recaído la  sentencia que 
literalm ente dice a s i :

Sen ten cia . En la v illa  de M adrid  á 2 de Jun io  de 1857, 
c) Sr, juez de la misma D. M anuel A laría de B asualdo , por an 
te m í el escribano de S. M . y á presencia del jurado reunido 
d ijo : Q ue habiéndose observado en este ju ic io  todos los trám i
te» prescritos por la ley de libertad de im prenta dé 22 de Oc
tubre de 1820 y  su adicional de l2  de Febrero de 1822 , y  ca
lificado los jueces de hecho por unanim idad con la nota de ali
so elfo el artículo inserto, en el periódico titulado e l  E fundo de 
24 de A bril ú ltim o , que tiene por ep íg rafe : >?peor es el rem — 
dio que la  enfermedad” , y  concluye con lo mismo y  las inicie.— 
l :s  L. A. P ., denunciado por el Sr. fiscal de im prentas en 25 
d d  mismo A b r il, la ley absuelve al Sr. conde de las N avas, a u -  
t  >r responsable de dicho impreso; y  en su consecuencia mandó 
S, 3. se alza e inmediatamente ia fianza prestada, sin que este 
proce 1 i miento le cause perjuicio ni menoscabo en su buen nom
bre v reputación; que se remitiese testimonio litera l da esta sen
tencia á la audiencia territoria l por conducto del Ilmo. Sr. re
gen te ; otro al Sr, redactor de ia Gaceta de esta corte con el 
correspondiente oficio á los efectos que se previenen en el art. 72 
de lev de libertad de im pren ta , entregándose también al Sr. con
de de las N avas los que pidiere. Y por esta su sentencia, asi o 
mandó , proveyó y  firmó 3. S . , de que doy fe.—Basualdo.—José 
Plácido de Castañiza.

Concuerda á la letra con su o rig in a l que obra en la indicada 
cau sa , de que doy fe , y  á que me remito. Y  para que conste 
en v irtud de lo mandado en la sentencia inserta pongo el pre
sente .que signo y  íinrio en M adrid  á 2 de Jun io  de 1837.=:Jo
sé Plácido de Castañiza,

Se desea saber el paradero de D. José del Barco, que des
embarcó en el mes de Ju lio  del año pasado de 1855 eu Cádiz 
procedente de M an ila .

Si a lguna persona tuviese noticia de donde reside , tendrá 
la  bondad de dar razó n  en eLa corte al teniente coronel D. R a
món C en í, plazuela de Antón M a rt in , núm. 95 nuevo , cuarto 
p rin c ip a l; ó.en M álaga  á D. R afael Serdan y  González , de 
aquelía vecindad , pues tienen asuntos interesantes que comu
n icarle.

D. Lorenzo A lar ia  de Nueve ig les ias , cap itán de caballería, 
.y  teniente del regim iento de coraceros de la G uard ia*R ea!, h a - 
lF íiu lo.e ilim itado en la Real id a  de León , ordenó y  dio á luz 
en 1828 unas instrucciones para los comandantes de partidas ó 
destacamentos., las que reim prim ió con algunas adiciones en 1829; 
y  habiendo visto con sorpresa un ejem plar de 5 id edición hecha 
en  Sev illa  en 185/j. sin su conocimiento ni autorización , se 
apresura á denunciarla al público como ÍLiríiva (sin perjuicio  
do.pedir lo conveniente á su derecho contra quien h aya  lugar) 
á fia de que la persona ó cuerpos que necesiten y  gusten tener 
este fo llctito , se d ir ija n  á él como verdadero au to r: en cuyo 
caso hará nueva im presión , con otras mejoras.

 Debiendo contratarse la redacción de la Gaceta con arreglo 
a  la Real,or.den d?J28 de M ayo  an terio r, se anuncia al público 
que e*la contrata se hará por parte de la im prenta N acional en 
los términos s igu ien tes: .

L a  persona ó personas con quienes se h aya  de verificar el 
contrato , se obligarán  á redactar la Gaceta d ia ria  de uno ó mas 
pliegos si fuere necesario , del tamaño acostumbrado ahora; 
los cuadernos mensuales que contengan las leyes , decretos y  
Reales órdenes que se fueren exp id iendo , y  la G uia de foras
teros en tiempo oportuno y  en la  forina convenida con el ad
m in istrador del establecim iento.

Será de cuenta del que se haga cargo de esta redacción el 
servicio y  pago de redactores, taqu íg rafo s , escribientes y  mozo 
sirviente. También serán de su cuenta los gastos de correspon
dencia re la tiv a  á n o tic ia s , los de escrito rio , luz y  fuego. E l 
establecimiento se ob liga solo á dar local para la redacción y  
portero.

É l redactor p rin c ip al será responsable á la ley como escritor;

público del contenido de la G aceta, y  lo será especialmente al 
Gobierno.

Para que la publicación del periódico sea expedita y  regu
la r , se obligará el contratista á disponer con tiempo lédo lo que 
ha va de contener la Gaceta , pasando los originales en derechu
ra de la redacción á los ca jis ta s , de inodo .que pueda comenzar
se á tirar la Gaceta á hora determ inada de acuerdo con el a d 
ministrador.

Las pruebas de la Gaceta deberán ser corregidas por la re
dacción en la parte correspondiente antes de pasar á la prensa.

No se hará la contrata por cantidad determ inada , sino el 
tanto por if)5  de los productos de la Gaceta y  demas obras re 
dactadas, y  á este lia  se dará razón en la  contaduría del esta
blecimiento del valor que h ayan  tenido en los tres años ú lt i
mos. La contrata durará por un año.

Se admiten propuestas eu la adm inistración de la  im prenta 
Nacional hasta el 20 del presente mes, desde las once de la m a
ñana hasta la una de la tarde.

PARTE OFICIAL.
PA R TE  RECIBIDO EN LA SE CR ETA R IA  DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general en j efe del ejército del centro D . M arcelino 
O ráa desde su cuartel general de Berbegal con fecha 2 del cor
riente dice á este M inisterio  lo que s igue : Acabo de verificar el 
reconocimiento proyectado de que hablé ayer á Y . E .: la ins
pección del terreno me era absolutamente precisa para escoger 
posiciones de las cuales se pud iese , mejor que de las que actual
mente ocupamos, observar al enem igo , mantenerlo en continua 
a la rm a , y atacarlo con ven ta jas , aprovechando la ocasión y  el 
momento de hacerlo: también era mi intención penetrar la de 
los facciosos por el modo con que se condujesen al presentarme 
á hostilizarlos.

Atento á cum plir con estos solos objetos, no hub iera empe
ñado en el fuego mas que algunos tiradores; pero á poco de 
romperse por los de la columna del cen tro , v i con la m ayor 
sorpresa eu fuga á la v anguard ia  de e s ta , y  desordenada una 
gran  parte de ella. Fue entonces absolutamente preciso sostener 
á todo trance una dispersión m uy in d icad a , que podía cund ir 
a l resto de las tropas, y  producir los resultados de la entidad 
que dejo á la  consideración de V . E. A si que me fue forzoso, 
ocupando un lu gar  en la re fr ie g a , hacer en ella  el papel que 
bajo otros conceptos no convenia á mis obligaciones de general 
en gefe ; pero todos mis esfuerzos y  los de m i estado m ayor 
fueron necesarios para que se recuperase la  serenidad perdida, 
y  restablecer el com bate, sosteniéndolo en ordenadísima re t ir a 
da hasta donde osó avanzar el enem igo , volviendo desde a ll i  á  
los cantones de donde habíamos salido. .

El parte circunstanciado lo daré á V . E. cuando tenga los 
datos correspondientes.

NOTICIAS OFICIALES

re c ib id a s en el M in isterio  d e  la G obernación de la  Penín
su la .

F acciosos. E l gefe político de Huesca con fecha 2  de Ju lio  
avisa desde Jaca  que los partes recibidos el d ia  anterior de los 
diferentes comandantes de los batallones de la M ilic ia  nacio
nal m ovilizada, con referencia-á confidentes, únicamente dicen 
que el enemigo tiene reconcentradas sus fuerzas en la  ciudad 
de Barbastro con avanzada^ á sus inm ediaciones,.extendiéndo
se la de m ayor d istancia á tres cuertos de hora hacia Ponien
te , y  nuestro ejército sobre el Cinca' y  á orillas de una y  otra 
p arte , teniendo el cuartel general en B erbegal, á  tres horas de 
d icha ciudad al M ediodia.

El comandante del batallón de nacionales del valle de Bro
to en oficio de 5 i  de M ayo desde San felices dice á la d ip u ta 
ción provincial de Huesca lo s igu ien te : ^Exorno. S r .: M ov ili
zado el batallón de m i mando el 24 del corriente en v irtud  de 
orden del Sr. juez de Boltaña del 2 5 , y  habiendo bajado hasta 
M orrano, se trasladó d A i usa noticioso de que la facción cata
lana amenazaba por Graús; y  habiendo recibido en d icha v illa  
ei oficio de V. E. del 28 d ir ig id o  al alcalde dei v a lle , que rne 
lo ha rem itido , he dejado la m itad de la fuerza.de dicho ba
tallón en Ainsa á las órdenes del indicado ju e z , y  con la otra 
m itad m e ‘d ir ig ía  á cubrir las veredas para F ran c ia ; pero sabe
dor de que los catalanes han pedido raciones en el citado pue
b lo , v de que los navarros suben.á ocupar estas‘m ontañas, se
gún se dice por la -p ar le  de Sev ii, creo conveniente deber cu
brir el punto de Saniéíices é inm ediatos, y  si tuv iera m unicio
nes y  mas armas pudiese aun tal vez contenerlos; por lo que su -  ; 
plico de nuevo á V. E. ¿se sirva poner una porción de m un i
ciones y  arm as, y  particularm ente de las p rim eras, á  mi d is -  
poácion , pues que de lo contrario podrán entre tocios los in 
dividuos de mi mando disparar pocos tiros por carecer de-car
tuchos.” A  consecuencia de esta comunicación el gefe po líti
co había pedido cartuchos al gobernador de J a c a , y  este ha
bía facilííado  dos cajones, que debieron ser rem itidos el d ia  2 
de J  unió á disposición del comandante que los reclamaba.

El gefe político de Zaragoza en 5 de Ju n io  dice no haberse 
recibido aviso alguno oficial relativo á variación en las posi
ciones de ios rebeldes navarros v de nuestras tropas. Añade 
que el alcaide de Bujasaloz con fecha del 2 ,  y  refiriéndose á no
ticias de los apostados que tiene , le av isa  haberse pasado á 
nuestras tropas 27 lanceros navarros con caballos y  armamento.

ER RA T A.

En la Gaceta del d ia  1.° del co m en te , número 911, co
lum na 9 , línea 6o , donde d ice: D. J o s é  Ramón M arck ena , 
lé a se : M ack enna .

B o ls a  d e  M a d r i d .~C otiz. d e  hoy á las tres de la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á $ p, io o ,  oo.
Títulos al portador del 5 p .  lo o , 26 uno dieziseisavos al contado: 26$ ,  |  

y 2ó| o v. f. ó vo l.: 27 , 2ó¿, .27^ y 27 idem a prim a de $ y ¿ 
por 100.

Inscripciones en el gran lib ro  4 4 P. 100, 00.
Títulos,ai portador del 4 p. 100, 00.
V ales R eales no corso]idados , co.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p a p e l, 00.
Idem  sin in fe r e s , 81 al contado: 8| 4 60 d, f. ó v o l.:  6 Idem á 

de $ por 100 nuevas. *
Acciones d el banco esp a ñ o l, 00.

CAMBIOS.

Ló nd res, á 90 dias, B arcelon a, á pesos fuer* M ála g a , fc 
35ib te s , 2.7 á 3 b, Santander, i 4 14

Paris, 15-4 . Bilbao, \% id. San tiago, j i  a
C á d iz, 2\ id. S e v illa , b.

A lica n te , á corto  p ía -  Coruña, par. V alen cia ,
* o , 2 b. {G ranada, id. Zaragoza’ f i d .

Descuento de le tra s , á 5 p. 100 al año.

B IB L IO G R A FIA .

Los suscrltores á la H isto ria  g en era l de E sp aña  del P. Juan de M 
rian a, ilustrada por el Dr. D. José Sabau y B lanco, con notas histd 
y crítica s, y nuevas tablas cronológicas desde los tiempos mas ant¡r,ca* 
hasta la m uerte del R ey D. Carlos 111 , impresa ya en 20 tomos 
acudirán á recoger el tomo i . °  y adelantar el im porte del 2.0 al d es^ 1 
cho de libros sito en la calle  de A to ch a , núm. 4 7 , casa contigua á V  
del Sr. conde de Tepa , adonde continuará abierta la suscricion á 20 
cada tom o en rústica. El P. M ariana, nombre respetable en la re úbvS’ 
ca lite ra ria , y uno de los prim eros ornamentos del siglo de oro ^ D 
ñ o l , es tan conocido en toda Europa , V tan ilustre entre los sátios ¡4 
piadosos y cé leb res, que cualquiera recom endación que aqui se'afiadi** 
se seria in útil y fria. Según eilos fue un historiador amante de la ve** 
dad , investigador solícito de los h echos, sin contar con su propia in* 
clinacion y afectos: reunió en su historia de España lo mejor délos m * 
célebres historiadores, la circunspección y prudencia de Tucidides* í* 
agudeza, penetración y gravedad de Tácito y de Salusrio, y u  mVesí 
tad de estilo  y  elocuencia de todos, contándose entre los me ores maes
tros de la lengua española. Describe las costum bres y las hazañas de 
nuestros padres, de modo que nos enseña á respetar y obedecer al So
beran o, nos inspira amor á la p atria , á la paz y  concordia, á las buenas 
costu m bres, y á la gloria de la nación. Toda e lla  rebosa de máximas dé 
buen gobierno y de la mas sana política. A esta edición que publicamos 
ahora , la hace m uy recom endable el cuidado y exactitu d  que ha teni. 
do su editor en recopilar en ella cuantas noticias y hechos interesantes 
pueden desearse de los historiadores qne sucedieron a l autor, y auade 
los que le  antecedieron.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por una del Sr. D. Benito Serrano y  A lia g a , juez de primera ins
tancia de esta ca p ita l, y  escribanía vacante de D. M auricio Justo del 
R in có n , se cita y em plaza á los interesados y acreedores á los bienes 
y  derechos del abintestato de D. Pedro Llano, del com ercio que fue 
la ciudad de la C o ru ña, ocurrido en esta co rte  en el año de 1835,para 
que por sí Ó sus representantes con poder b astan te, concurran ala juo- 
ta que para el dia 11  del próxim o mes de Junio se ha señalado en la aij. 
diencia de S. S., que la .tien e e n  el piso bajo de la audiencia territori¡.|r 
donde antes fue repeso, á las nueve de su m añana, apercibidos que4* 
no hacerlo les parará el perju icio  que haya lu g a r: para que no alegueo 
ignorancia se inserta en este periódico.
 Por una del Sr. intendente de reqtas de esta p rovin cia , se cita y
em plaza á cualquiera persona que tenga noticia de la existencia v pa
radero de las certificaciones de crédito que se expresan 4 continuación, 
para que en el térm ino de 30.dias precisos y  p eren to rio s, se presenten 
á dar razón en Va escribanía dél ju zg ad o , callé det Lobo, núm. 8 nuevo, 
cuarto 2.0 , teniendo entendido, que dichos créditos se reclamancoaíd 
pertenecientes á la capellanía fundada por D. José Lázaro en la dudad 
de B o rja , y lugar de A lb e r ite , provincia  de Aragón.

Certificacionet de recompensa.

N úm eros. Cantidades.

6566  52,099
6565  2780

• <5567 7300
6568 9438
6569 5200

Por una del Sr. D. F elip e  E sco ved o , juez de prim era instancia ffl
esta v illa ,, refrendada del escribano del número D. M iguel María Sier», 
se 'c ita , llama y emplaza á los herederos y sucesores legítimos de Dofit 
María Francisca Serrano , hija de D. José Antonio y Dofiá Gregaria An
tonia M atos, y m uger que fue de D. Antonio A n d u eza , para que en el 
preciso y perentorio térm ino de 20 días siguientes al de la publicado^ 
de este aviso en la G aceta, com parezcan en dicho juzgado y es ribauía, 
legitim ando su personalidad, á ejercitar las acciones que les asistan eil , 
los autos de testam entaría concursada del propio D. José Antonio Ser» 
ran o , pendiente desde el ano de 1773, apercibidos que si no lo verifica
sen les parará el perjuicio que haya lugar.
— En virtud de. auto proveido por el Sr. D. Luis M aym s, juez 
primera instancia de esta c a p ita l , refrendado del escribano por S. M# 
del número de la misma D. Juan García de La-M adrid,- se satán á: pu
blica su b astyp °r térm ino de 30 dias ú tile s , contados desde que se anun
cie al público por medio de la Gaceta de esta c o r t e , las fincas siguientes:

Una viña compuesta de 9* aranzadas de tierra poblada.de ce;:as de 
prim era c la se , con 16,054 de dicha e sp ecie , sita en la vega de Trian*, 
térm ino de la ciudad de S e v illa , que lindan por N orte v Salientecoá 
tierras y cortijo  de C am p o gal, y por poniente con ia madre.del rio de 
Guadalquivir que baña dicha v e g a , tasadas en 3$ rs. de vn. cada aran* 
z.ída por el agrim ensor y aforador público de dicha ciudad D. José 
Martin y G ircía  en 18 de Marzo ú ltim o , é im portan á una suma 28,500 

• reales. : .
Idem una suerte de tierra calm a con 2 abo zadas y  5 estadales,*? 

segunda clase en el indicado té rm in o , y con los mismos linderos que « 
vi fia en 3^ rs. vn.

- Idem media araozada de tierra calma que form a 1a suerte un tflaj* 
guio rectángulo al lado opuesto de la madre del rio citado, tambiénn? 
segunda clase . que linda por el N orte con viñas de la villa  de Cam*s» por 
Levante y Sur con la madre de la v e g a , y  por Poniente c o n . l a s  vinas 
de C am as, eo 15?)rs. v n .,  de cuyas cantidades se han de rebajar laí1 car
gas ^que sobre sí tengan. Quien quisiere hacer postura acuda ante ate 
Sr. juez y escribano dentro del térm ino señalado, que se adfnitic4n 
que sé hicieren siendo arregladas.

TEATROS.PRINCIPE.
A las ocho y  media de la noche. Se pondrá en esce 

na el drama nuevo, original^ en cinco actos, escrito eft 

diferentes metros, titulado 

LA CORTE DEL BUEN RETIRO, 

primera producción dramática de un i n g e n i o  de esta cort


